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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, diciembre 15 de 2.021. en la 

fecha informo a la señora juez, que en el auto admisorio de la demanda por 
error involuntario, se omitió decretar la medida cautelar solicitada dentro 

del presente asunto.  Sírvase proveer.  
 
El secretario, 

 
FELIPE LAME CARVAJAL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN CAUCA 

 
 

AUTO Nro. 2208 

  
Radicación:  19001-31-10-002-2021-00364-00  

Proceso:  Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico y    
Disolución de Sociedad Conyugal  

Demandante:  Alba Luz Tejada    

Demandado:  Luis Antonio Otero Otero   
 

 
Diciembre quince (15) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y previa su verificación, se tiene 
que efectivamente en el auto admisorio de la demanda del presente asunto, 
se omitió involuntariamente por el despacho, pronunciarse sobre la solicitud 

elevada por la demandante, consistente en la medida cautelar de embargo y 
secuestro sobre el bien inmueble de propiedad del demandado distinguido 

bajo el número de matrícula inmobiliaria 120- 12174. 
  
En consecuencia, siendo procedente tal petición, de conformidad al artículo 

598 del C.G.P y constatándose la titularidad del bien en cabeza del 
demandado, se despachará favorablemente la misma, por lo tanto, de 
conformidad con el art. 287 del C. de G del P. se adicionará el auto No. 2184 

del 13 de diciembre de 2021 notificado por estado No. 207 del 14 del mes y 
año que cursa, para decretar la cautela solicitada. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN, CAUCA, 

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: ADICIONAR el auto No.2184 adiado 13 de diciembre de 2021 
notificado por estado No. 207 del 14 de diciembre del año en cita, para 

decretar la medida cautelar solicitada en la demanda. 
  
SEGUNDO: En consecuencia, DECRETAR el EMBARGO Y SECUESTRO 

sobre el bien inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria No. 120- 
12174 de propiedad del demandado LUIS ANTONIO OTERO OTERO 

identificado con la cedula de ciudadanía No.1.495.5406, bien inmueble 
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ubicado en el municipio de Piendamo Cauca de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Popayán. 
 

TERCERO: OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Popayán, comunicando la medida decretada, advirtiéndole que sobre el 
particular y a costa de la parte interesada, deberá allegarse con destino a 

este proceso el respectivo certificado donde obre la inscripción de dicha 
medida. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez 

 

La presente providencia se 

notifica por estado No. 209 del 

día 16/12/2021.  

 

FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 
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